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Asunto a Tratar 

 

Corresponde al Despacho resolver la solicitud de tutela impetrada por Adriana 

Camargo Beltrán en calidad de representante legal de sociedad Ardiko A&S 

Suministros y Servicios S.A.S. en contra del Juzgado Quinto (05) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca.  

 

Solicitud de Amparo 

 

Obra escrito tutelar, donde la accionante plantea sus pretensiones. 
0003EscritoTutelar 

 

Trámite 

 

La presente acción de Tutela se admitió mediante auto del nueve (09) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), en el cual, se ordenó notificar a las partes para que 

ejercieran su derecho de defensa y terceros que hayan intervenido en el proceso.  

 

Informe rendido por el despacho accionado Juzgado Quinto (05) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca. 

El día trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), el despacho accionado, 

dio respuesta en sede de tutela, indicando entre otros, que el despacho no ha 

vulnerado garantías fundamentales de la tutelante, dentro de las actuaciones 

desplegadas por la directora del despacho, indica que las providencias judiciales 

proferidas se ajustan a las normas procesales en la naturaleza del proceso, 

además que no se incurrió en vía de hecho por defecto procedimental. 

0009ContestacionJuz05Pccm  

 

Fundamentos de la decisión 

 

Problema Jurídico 

Corresponde a este Despacho constitucional determinar si el actuar del Juzgado 

Quinto (05) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 

Cundinamarca, transgredió presuntamente el derecho fundamental a la petición, 

al no dar respuesta a la petición elevada por la empresa accionante el día trece 

(13) de enero de la presente anualidad, la cual, tenía como finalidad se informara 

si el oficio n° 0410 se encontraba vigente, con el propósito de continuar 

obedeciendo la orden o cesar los descuentos realizados al empleado Erick Rafael 

de la Rosa Morales quien es parte dentro del proceso ejecutivo 202200066.  

 

Petición  

El derecho de petición, visto desde la órbita del Estado social de derecho, es ante 

todo un garantizador de la puesta en marcha de la democracia participativa, 

estableciendo una efectiva relación persona- Estado, cobijando así muchos otros 

derechos consagrados como constitucionales, como el derecho a la información y 

a la participación política de los coasociados. 
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El núcleo esencial del derecho de petición está constituido por la pronta 

resolución, pues de nada serviría que el ciudadano tuviera la posibilidad de 

dirigirse a la autoridad si no recibe de esta una respuesta que resuelva la solicitud 

elevada. 

 

La respuesta debe ser oportuna, resolverse de fondo de manera clara, precisa y 

en congruencia con lo solicitado y debe también ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración 

del derecho constitucional fundamental de petición. 

 

Un derecho de petición no se considera debidamente tramitado con su recepción, 

ni tampoco con una respuesta laxa y abierta, pues por mandato constitucional la 

entidad ante quien se haya elevado la solicitud está en la obligación de proveer al 

ciudadano de una respuesta pronta que satisfaga plenamente sus deprecaciones. 

Entonces, de no cumplirse con estos supuestos, el juez constitucional, estará en la 

obligación de requerir a quien vaya en contravía del derecho fundamental para 

que entre a resolver de manera inmediata el asunto objeto de pedimento. 

 

Pruebas 

Inspección Judicial 

Para efectos de estudiar la presente acción constitucional se hizo estudio del 

Proceso ejecutivo bajo número de radicado nº. 257544189005 202200066. Proceso 

Objeto de Revisión   

 

Desarrollo 

En reiterada jurisprudencia se ha sostenido, que la acción de tutela por su carácter 

residual, no puede constituirse en un mecanismo alterno o que sustituya otros 

medios de defensa ordinarios. Igualmente, y en principio se tiene que es 

improcedente contra decisiones judiciales, salvo que en ellas se incurra en las 

causales expresamente establecidas por la Jurisprudencia constitucional, cuando 

aquellas se apartan del ordenamiento legal, violando así derechos fundamentales 

de alguna persona. 

 

Es menester, establecer que la acción de tutela tiene por objeto proteger a las 

personas cuando sea evidente un perjuicio irremediable. Por lo anterior es 

pertinente, citar el precedente judicial de la H. Corte Constitucional conforme a la 

sentencia SU 184 de 2019:  

 
“El artículo 86 de la Constitución Política consagró la acción de tutela y estableció expresamente que ella puede ser 

promovida para obtener la protección inmediata de los derechos fundamentales “cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. Con base en este mandato, la 

jurisprudencia constitucional ha señalado reiteradamente desde sus primeros pronunciamientos que la acción de tutela 

procede excepcionalmente contra providencias emitidas por los jueces de la República.  

  

Inicialmente, en la Sentencia C-547 de 1992, la Corte declaró la inexequibilidad de los artículos 11, 12 y 40 del Decreto 

2591 de 1991, que regulaban la procedencia de la tutela contra sentencias judiciales. En esa oportunidad la Corte 

explicó que: (i) por regla general, el recurso de amparo no procedía contra providencias judiciales; (ii) la jurisdicción 

ordinaria era el escenario natural para resolver las controversias relativas a los derechos de los ciudadanos; (iii) las 

decisiones de los jueces estaban revestidas por el efecto de la cosa juzgada, que garantiza la seguridad jurídica como 

elemento esencial del Estado de Derecho; y (iv) que se debe respetar el principio la autonomía e independencia de los 

jueces. No obstante, en ese pronunciamiento se admitió que la tutela era procedente contra actuaciones u omisiones 

del juez, distintas a la providencia judicial o contra “vías de hecho judiciales”.  

  

La evolución jurisprudencial en la materia, llevó a concluir a la Corte, que, no obstante, la relevancia constitucional de 

los principios de autonomía judicial y seguridad jurídica, el amparo constitucional podría proceder excepcionalmente 

cuando se reunieran un conjunto de estrictos requisitos contemplados en la propia jurisprudencia. A propósito de una 

discusión en la que se veían envueltos estos criterios, la Corte profirió la Sentencia C-590 de 2005, en la que estableció 

las causales de orden general y especial que debe examinar el juez para determinar si la acción de tutela procede como 

mecanismo de protección frente a la decisión adoptada por otra autoridad judicial. En particular, la Corte advirtió que la 

tutela procede únicamente cuando se verifica la concurrencia de la totalidad de los requisitos generales de procedencia, 

que se mencionan a continuación:  
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(i) “Que la cuestión que se discuta tenga una evidente relevancia constitucional; (…) 

(ii)      Que se hayan agotado todos los medios de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que 

se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable;(…) 

(ii) Que se cumpla con el requisito de la inmediatez;(…) 

(iv) Que, tratándose de una irregularidad procesal, quede claro que la misma tiene un efecto decisivo o 

determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora. (…) 

(v) Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como los 

derechos vulnerados, y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido 

posible;(…)  y 

(vi)  Que no se trate de sentencias de tutela (…)”. 

  

Los anteriores requisitos generales de procedibilidad funcionan como parámetro de cumplimiento de intervención del 

juez constitucional. En ese sentido, la superación de los anteriores requisitos implica la aceptación de un estudio 

específico de los requisitos especiales de la acción de tutela contra providencias judiciales. Por tanto, si no se cumplen 

con ninguno de los anteriores, el juez constitucional no podrá continuar con un examen de fondo sobre la vulneración de 

los derechos fundamentales y, como consecuencia de ello, deberá declarar la improcedencia de la acción de tutela”.  

(Sentencia SU 184/2019, 2019) 

 

Acorde a lo anterior, resulta viable hablar de la procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales, y, en consecuencia, es posible, a través de la 

acción de tutela, la protección de los derechos fundamentales, cumpliendo los 

requisitos generales de procedencia. 

 

En atención a los postulados trascritos, se tiene que el asunto reviste de 

relevancia constitucional, pues con las resultas del fallo presuntamente se verían 

afectados derechos supra.  

 

Sin embargo, debe advertirse que la presente acción no es una tercera instancia, 

por lo que a través de ella no puede controvertirse aspectos que no fueron puestos 

de presente en el proceso judicial, o de suyo, pretermitir etapas procesales ya 

agotadas.  

 

Por su parte, a lo indicado por el H. Corte Constitucional, al verificar la 

concurrencia de la totalidad de los requisitos de procedencia de la acción 

constitucional de tutela en contra de providencia judicial, la verificación del 

principio de inmediatez debe ser más estricto. 

 

A lo anterior, el principio de inmediatez, se debe tener en cuenta la exigencia de 

un término razonable entre la vulneración del derecho fundamental del peticionario 

y la presentación de la tutela, evitando el uso de este mecanismo constitucional 

como herramienta, es así que, la acción de tutela procede “dentro de un término 

razonable y proporcionado”, contando a partir del momento en el que se produce 

la violación del derecho. En este sentido, la inmediatez con la que debe ejercerse 

la acción es un factor determinante para su procedencia, pues su objeto y finalidad 

tiene relación directa con la necesidad de proteger de manera pronta y efectiva los 

derechos fundamentales de las personas, cuyo amparo, por su propia naturaleza, 

no puede aplazarse en el tiempo.   

 

En el presente caso, se tiene que la actuación que se reclama como violatoria, por 

la tutelista Adriana Camargo Beltrán en calidad de representante legal de 

sociedad Ardiko A&S Suministros y Servicios S.A.S. devienen de la falta de 

respuesta a la petición elevada el pasado (13) de enero de la presente anualidad, 

la cual, tenía como finalidad se informara si el oficio n°.0410 se encontraba 

vigente, con el propósito de continuar obedeciendo la orden o cesar los 

descuentos realizados al empleado Erick Rafael de la Rosa Morales quien es 

parte dentro del proceso ejecutivo 202200066. A lo anterior, vislumbra este 

Despacho Constitucional que se cumple con el principio de inmediatez.  

 

Caso Concreto  
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De antaño, la Corte Constitucional ha previsto que, partiendo de una interpretación 

sistemática, tanto de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del Decreto 

2591/1991, se deduce que la acción u omisión cometida que vulnere o amenace 

los derechos fundamentales es un requisito lógico - jurídico para la procedencia de 

la acción tuitiva de derechos fundamentales.  

 

Superado el examen preliminar, corresponde entonces analizar la solicitud en 

sede de tutela, que se concreta en que:  

 
“Respetuosamente solicito que el Juzgado 5 de pequeñas causas y competencias múltiples 
de Soacha (antes juzgado cuarto civil municipal) cese la vulneración al derecho 
fundamental de Petición y éste sea amparado informando a esta empresa si el oficio se 
encuentra vigente o si, por el contrario, ARDIKO no debe continuar aplicando descuentos 
al trabajador.”  

 

Considera pertinente esta Juzgadora, citar a la Honorable Corte Constitucional, 

quien en sentencia T - 394 de dos mil dieciocho (2018), reitero la procedencia de 

la acción de tutela para proteger la garantía constitucional de petición y el acceso 

a la administración de justicia, donde estableció:  
 

A partir de la jurisprudencia constitucional que ha desarrollado el núcleo y alcance del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, se ha 

establecido que este tiene dos dimensiones fundamentales: la primera implica la facultad 

de presentar solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas, y la segunda 

comprende el derecho a tener respuesta oportuna, clara, completa y de fondo a las 

peticiones presentadas. 

  

De esta forma, dicha garantía fundamental refiere a la posibilidad de las personas de 

elevar peticiones respetuosas ante las autoridades, las cuales deben ser resueltas de 

manera pronta y oportuna. Este deber se extiende a las autoridades judiciales, quienes se 

encuentran obligadas a resolver las solicitudes de los peticionarios en los términos 

prescritos por la Ley y la Constitución para tal efecto.  

  

Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante autoridades judiciales, esta 

Corporación ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto que el derecho 

de petición puede ejercerse ante los jueces y en consecuencia estos se encuentran en la 

obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les presenten, también lo es que 

“el juez o magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como también las 

partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que las 

disposiciones legales contempladas para las actuaciones administrativas no son 

necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le son presentadas 

peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal y con 

arreglo a las normas propias de cada juicio”.  

  

En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición encuentra 

limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a autoridades judiciales, toda 

vez que han de diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos 

clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas 

en el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a 

los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; y (ii) aquellas peticiones que por 

ser ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la 

autoridad judicial bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la 

administración y, en especial,  de la Ley 1755 de 2015. 

  

En este orden, la omisión del funcionario judicial en resolver las peticiones relacionadas a 

su actividad jurisdiccional según las formas propias del proceso respectivo, configura una 

violación del debido proceso y del derecho al acceso a la administración de justicia. Por 

otro lado, la omisión de la autoridad jurisdiccional en resolver las peticiones formuladas en 

relación con los asuntos administrativos constituye una vulneración al derecho de petición. 

  

Ahora bien, esta Corporación ha señalado que este derecho debe ser usado 

adecuadamente, de manera que la conducta de su titular no resulte contraria a la buena fe 
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y a los fines sociales y económicos del derecho. En este sentido se pronunció la Corte en 

la sentencia T-267 de 2017: 

  

“Específicamente, en materia de acceso a la administración de justicia, y de formulación de 

peticiones ante las autoridades judiciales en el marco de un proceso judicial, no procede la 

tramitación de solicitudes relativas a asuntos previamente estudiados por la autoridad 

competente, los cuales hayan sido respondidos en forma oportuna y debida, siempre y 

cuando (i) se basen en la misma realidad probatoria y, (ii) reiteren identidad de 

razonamiento jurídico. Así, cuando una autoridad se enfrente a una petición reiterativa ya 

resuelta, ésta puede remitirse a las respuestas anteriores sin necesidad de emitir un nuevo 

pronunciamiento que estudie el fondo de la cuestión debatida. Esto, se sustenta en los 

principios de eficacia y economía en la labor judicial”.  (Sentencia T - 394/18, 2018 ) 

 

Por lo anterior, vislumbra este estrado judicial y tal como lo indicó el Alto Tribunal 

Constitucional, la petición elevada por la tutelante que tiene como finalidad 

verificar si continúa vigente la medida cautelar ordenada por el despacho 

accionado, hace parte de las peticiones referida a actuaciones estrictamente 

judiciales, que se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo del 

proceso adelantado en contra de Erick Rafael de la Rosa Morales, debiéndose 

sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal 

efecto. A lo anterior, encuentra esta Juzgadora, que el despacho accionado no 

está vulnerando la garantía constitucional de petición, pues lo memoriales 

adosados al plenario se resuelven en orden cronológico.  

 

Ahora bien, se observa que el despacho accionado por medio de mensaje de 

datos con fecha del diez (10) de febrero de la presente anualidad, da respuesta a 

la petición, la cual obra a folio 32 del expediente digital 

(32RespuestaSolicitudInformación). Por ende, los hechos que dieron origen a la 

presente acción de tutela han sido superados por las entidades accionadas, al dar 

respuesta de fondo con la contestación del presente instrumento constitucional, 

configurándose el fenómeno de la carencia de objeto por hecho superado.   

 

Al encontrarnos ante un hecho superado, este instrumento constitucional de 

defensa ha perdido su objetivo y en consecuencia resultaría ineficaz, en razón a 

que el motivo de reclamación ha sido resuelto y no habría lugar a ordena la 

ejecución de un hecho que ya se sucedió. Entonces la orden que pudiera impartir 

el Juez de Tutela no tendría ningún efecto en cuanto a la efectividad del derecho 

presuntamente vulnerado.  

 

En conclusión, la situación de hecho que dio origen a la violación o la amenaza ya 

ha sido superada en el sentido de que la pretensión erigida en defensa del 

derecho conculcado está siendo satisfecha, la acción de tutela pierde su eficacia y 

su razón de ser.   

 

Aunado a lo anterior, la H. Corte Constitucional determino frente a la carencia de 

objeto por hecho superado, en la Sentencia T 038 – 2019 que:  

 
“La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha indicado que la carencia actual de 

objeto se configura cuando frente a las pretensiones esbozadas en la acción de tutela, 

cualquier orden emitida por el juez no tendría algún efecto o simplemente “caería en el 

vacío”. Específicamente, esta figura se materializa a través en las siguientes 

circunstancias: 

  

Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de interposición de 

la acción de tutela y el fallo, se evidencia que como consecuencia del obrar de la 

accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos fundamentales alegada por el 

accionante. Dicha superación se configura cuando se realizó la conducta pedida (acción u 

abstención) y, por tanto, terminó la afectación, resultando inocuo cualquier intervención del 
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juez constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada 

los ha garantizado.”  (Sentencia T-038/19, 2019) 

 

Siendo estos los argumentos para declarar la improcedencia por configurarse el 

fenómeno de carencia de objeto por hecho superado la acción constitucional 

solicitada por la parte accionante en sede de tutela. 

 

En mérito de lo expuesto, este juzgado en instancia de juez de tutela en 

nombre de la República de Colombia y por mandato de la Constitución y la 

ley. 

 

Resuelve 

 

Primero: Declarar Improcedente el amparo solicitado por la accionante Adriana 

Camargo Beltrán identificada con cédula de ciudadanía 52.116.979 de Bogotá en 

calidad de representante legal de sociedad Ardiko A&S Suministros y Servicios 

S.A.S. Nit. 830.053.360 – 5, de conformidad con la parte considerativa del 

presente fallo. 

 

Segundo: Notifíquese de esta decisión a las partes involucradas por el medio más 

expedito. 

 

Tercero: De no ser impugnada esta decisión remítase la actuación a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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